
    
Factura: 001-004-000015987 20151 707 001P 07205 
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AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
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OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIÍA 01-P-07203 É 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

RENALCENTRO S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 309,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 120.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD 120.800,00 

Di 3 copias 

N.O. 

ESCRITURA MUMERO P-07205   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y TRES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ante mí, DOCTOR 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, el doctor GUSTAVO EMILIO 

SALVADOR DÁVILA, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía RENALCENTRO S.A., debidamente autorizado por 

comparece 

la Junta General de dicha compañía, según consta del 

nombramiento y Acta que se agrega a esta escritura.- El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil divorciado, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

ésta ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

guien de conocerle doy fe por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada por mí, se agrega a esta
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escritura, como habilitante; al efecto bien instruido por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, advertido 

de los efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre 

y voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresa, me solicita elevar a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo 

de escrituras públicas una al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor doctor Gustavo Emilio Salvador Dávila, a nombre y en 

representación de RENALCENTRO S.A., en su calidad de 

Gerente General, para cumplir lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de dicha compañía.- Él es ecuatoriano, mayor 

de edad, divorciado, medico, con domicilio en esta Cludad y 

manifiesta que su voluntad es, como en efecto lo hace, 

celebrar una escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos, según lo que sigue: SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

UNO) RENALCENTRO S.A.,, es una compañía constituida 

mediante escritura pública celebrada el treinta de mayo del 

dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el veinte y 

tres de junio del dos mil cinco.- DOS) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el treinta de octubre del 

dos mil quince, decidió aumentar el capital suscrito de los 

actuales OCHOCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (US 

$800,00) A CIENTO VEINTE MIL DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (US $ 120.000,00). Es decir que se 

aumenta el capital social en CIENTO VEINTE MIL



   OCHOCIENTOS DÓLARES 

  

2 $120.800,00), como consecuencia de esa resolución se 

3 decidió reformar el artículo Quinto de los Estatutos, según las 

    

» Fsiguientes cláusulas: TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

e SUSCRI ¡TO.- El doctor Gustavo Emilio Salvador Dávila, por los 

“era .5% derechos por los que interviene, aumenta el capital suscrito 

7 de la Compañía en CIENTO VEINTE MIL DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (US $ 120.000,00) es decir que el 

capital suscrito llegará a CIENTO VEINTE — MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (US 

$120.800,00).- "CUARTA: PAGO DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado. Por el accionista el Doctor Gustavo Emilio 

  

Salvador Dávila, el pago del aumento. La accionista Pinargote 

Pala Neffer irlanda renuncia a su derecho preferente. El 

l6 aumento es por CIENTO VEINTE MIL DÓLARES 

17 ESTADOUNIDENSES (US $120.000,00) pago se lo hace con 

18 cargo a las siguientes cuentas: 

AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A LAS SIGUIENTES 
CUENTAS: 

Utilidades del ejercicio 2014 

TOTAL AUMENTO CAPITAL 120.200,00 

CAPITAL ACTUAL. $ : 300,00 

NUEVO CAPITAL 5 

  

120.809,00 

19 

20. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- En consecuencia de lo 

21 anterior, la suscripción y el pago del aumento de capital y las
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correspondientes acciones aparecen del Cuadro de 

integración de Capital que se indica a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL; 
  

  

  

      

ACCIONISTA ACTUAL AUMENTO NUEVO CAP CAP TOTAL ACCIONES 

Gustavo Emilio $750 $120.000.00 $120.750.00 $120.750.00 2415 

Salvador Dávila 

Pinargote Palma $50 - - $50 1 
Neffer Irlanda 

TOTAL | $800 $120.000.00 $120.750.00 $126,800.00 2416         
  

O PEXTA.: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia 

del aumento de capital se reforma el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales que en adelante dirá: ARTÍCULO QUINTO: 

EL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es 

de CIENTO VEINTE MIL  OCHOCIENTOS DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (US $120.800,00), dividido en dos mil 

cuatrocientas dieciséis acciones ordinarias y nominativas de 

los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una (US $ 120.800.00).- SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- El 

compareciente declara que RENALCENTRO S.A. no es ni ha 

cincuenta dólares de 

sido contratista de obras públicas con el Estado.- OCTAVA: 

AUTORIZACIÓN.- El compareciente autoriza a Dr. Gustavo 

García Guerrero, para que actúen y presenten cualquier 

escrito o petición para que se apruebe y perfeccione la 

presente escritura.- NOVENA: DOCUMENTOS ADJUNTOS.- 

Se adjuntan el nombramiento, rue de la compañía, el Acta de 

la Junta General.- DÉCIMA: FINAL.- Agregue Usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

HASTA AQUÍ EL 

CONTEMIDO DE LA MINUTA, que junto con los documentos 

firmeza del presente  instrumento.- 
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¿eo el doctor S. Gustavo García Guerrero, con matrícula 

A ¿Srofesional número cinco mil setecientos sesenta y nueve, del 

Fasa q Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

7 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 
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EN 
Sento Domingo, 18 de marzo de 2011 | S3 $ 

Señor Doctor 

GUSTAGO EPABIO SALVADOR DAVILA 

Ciudad.- 

De rai consideración: 

Me complace comuricarie que por resolución de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía RENALCENTRO S.A, celebrada el 18 de marzo 

del 2011, Usted ha sido designado GERENTE GENERAL por el periodo de CINCO años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo de los estatutos, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía RENALCENTRO S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 de Mayo del 2005 en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito; legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 23 de junio del 2005. 

   

   

Atentameñte, 7 

DN É qe 

| SEA. PER DA PINARGOTE PALMÁA 

ii PRESIDENTE 

£d. 120656918-5 

e NL Ñ ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Santo Domingo, 18 de marzo de 2011. 
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CLÍNICA DEL RIÑÓN 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GEMERAL Y UMIVERSALEXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE “RENALCENTRO S.A.” 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, a los cinco días del mes de Noviembre del dos mil quince, a 

las 16:00 horas, en las oficinas de la compañía “RENALCENTRO S.A.” ubicados en la calle Zamora y Av. 
Tsáchila Vía, previa convocatoria efectuada por el señor Gerente General de la compañía, la misma que fue 
recibida por todos los accionistas, se reúne los accionistas de dicha compañía, señores: Gustavo Emilio 
Salvador Dávila, propietario del 99% de acciones, y Pinargote Palma Neffer Irlanda, propietaria del 1% de 
acciones, los dos accionistas representan el 100% del paquete accionario de la compañía REMALCENTRO 
S.A., amparándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías resuelven instalarse en Junta General de 
accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

4). Conocer, resolver y autorizar al Gerente General de la compañía RENALCENTRO S.A, para que 

realice todas las gestiones referentes al aumento de capital y reforma de estatutos que se realizara 
con la reinversión de utilidades del año 2014 

Toma la palabra el accionista Gustavo Emilio Salvador Dávila y dice una vez que fueron leidos los puntos 
que conforman el orden del día los accionistas manifiestan su conformidad con lo expresado por Secretaría, 
razón por la cual la celebración de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y el 

j orden del día queden aprobados por unanimidad. El Presidente dispone que el Secretario elabore la lista de 
asistentes y declara instalada la sesión cuyo desarrollo es el siguiente: 

UNO: Se trata el punto una, y el accionista Gustavo Emilio Salvador Dávila, mociona que en vista de que es 
conveniente a los intereses de la compañía que se realice el aumento de capital, con la reinversión y 
capitalización de utilidades del año 2014 con algunas deliberaciones y explicaciones, con el voto favorable de 

! la unanimidad de los accionistas, se resuelve: a) Aumentar el capital de la compañía en $120.000.00 para que 
sumado al capital” actual que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

/ el nuevo capital será de CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; b] Que el aumento de capital se lo realiza con la reinversión de utilidades del año 2014; c) Que la 
accionista señora Pinargote Palma Neffer Irlanda renuncia en su totalidad, al derecho preferente para 
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APROBACIÓN SISTEMA DE STIÓNDECA 

LAOS 
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0 . o. 
suscribir el aumento de capital que se resuelve, -el pago se lo hace con cargo a las siguientes cuentas: 

AURENTO DE CAPITAL CON CARGO A LAS SIGUIENTES CUENTAS: 

Utilidades del ejercicio 2014 

TOTAL AUMENTO CAPITAL 

CAPITAL ACTUAL 

MUEVO CAPITAL 

En consecuencia de lo anterior, la suscripción y el pago del aumento de capital y las correspondientes 

$ 

$ 

5 
5 

acciones aparecen del Cuadro de Integración de Capital que se indica a continuación: 

Renalcentro S.A.: Zamora sín y Av. Tsáchila 

Telf.: 02 276 3992 / 02.276 1257 

Santo Domingo de los Tsáchilas 

120.000,00 

809,00 

120.000,00 

120.800,00 
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CLINICA DEL RINON APROBACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: 

  

  

            

ACCIONISTA , ACTUAL ; AUMENTO NUEVO CAP CAP TOTAL ACCIONES 

Gustavo Emilio $750 $120.000.00 $120.750.00 $120.750.00 2415 
Salvador Dávila 

Pinargote Palma $50 - - $50 1 
: Neffer Idanda i 

Ml TOTAL $800 $120.000.00 $120.750.00 $120.800.00 ¡ 2416       
  

d) Finalmente y así mismo por unanimidad se aprueba el cuadro de integración del aumento del capital 
resuelto, el mismo que deberá formar parte del expediente de esta sesión y de la correspondiente escritura 
pública, cuadro en-la que consta la suscripción y forma de pago del aumento de capital. 

e) Con el voto favorable de todos los accionistas, se aprueba. reformar los articulos. Quinto del estatuto, el 
mismos que en el futuro deberá decir “ARTÍCULO QUINTO: El capital social. de la compañía es el de 
CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
DOS MIL CUATROCIENTAS acciones de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una”. 

Una vez agotedo el orden de día, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo 
cual, siendo las veinte y dos horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al acta y se la aprueba, 
firmado para constancia y validez la señora Presidenta y el Gerente-Secratario que certifica.- 

(Ie LeccciicóÓ 
Gustávo Emilio Salvador Dávila 

GERENTE-SECRETARÍO:- ACCIONISTA.- 

        tas anda 
PRESIDENTA-4CC 

Renalcentro S.A.: Zamora sín y Av. Tsáchila 
Telf. 02 276 3992 / 02 276 1257 

Santo Domingo de los Ysáchilas 
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Se otorgó ante mí y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RENALCENTRO S.A, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y tres 

días del mes de Noviembre del año dos mii quince. 

Ei 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es 

NOTARÍA 01 
QUITO 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS cd,



   
  

| TRÁMITE NÚMERO: 7375 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4958 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 328 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0600790166 SAIVADOR DAVILA GUSTAVO REPRESENTANTE LEGAL 

EMILIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

      
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /23/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENALCENTRO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
3 

+ 4. DATOS ADICIONALES: 

, RAZON.- ESTA INSCRIPCION SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

OCMPAÑIA RENALCENTRO S.A., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 23 DE JUNIO DEL 2005 CON 

EL NUMERO 70, REPERTORIO 681 DE ESTE REGISTRO. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA: MIGENTE.      

   
FECHA DE; ó 5 DEL MES-9F DICIEMBRE DE 2015 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELÑAR- 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTÓ DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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